
•s.:-ic

.

Corte
Constitucional

JUEZ PONENTE: Dr. Roberto Bhrunis Lemarie, MSc.

roWTF CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA DE25K£3SEE% julio de 2011 alas 16H41.- Vistos.- De «*-£«
las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art 197 y la Disposición
tLTS tira de la Ley Orgánica de Garantías »>»£*-£ ^^^SS^S
nublicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N° 52 de 22 de octubre de ¿Uü» ydel
Lrteo efecmado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 26 de mayo de
201 la Sak de amisión conformada por los señores doctores: Dr. Patricio Herrera Betancourt
Dr Rot^Btounis Lemarie, Dr. Manuel Viteri Olvera, jueces constitucionales, en ejercicio de
^ucomnetencia AVOCA conocimiento de la causa No. 0435-11-EP, acción extraordinaria desu competencia avuwi ANiBAL RODRÍGUEZ FAJARDO, por sus propios y

notificado el 4de enero de 2011, dentro del Juicio de Excepciones ala Coactiva No. 2010-01 8
del del Proce oCoactivo No. REO-109-2010, através del cual se dispone que de la revisión
deToroce "no aparece que el contribuyente haya dado cumplimiento con la presentación de la
ctcTdel lOoJde la cV argumentando que no cuenta ™^<*p^£^£Z

7ZZatpre7eZn que contiene el último inciso del Art 7de%^^^¿Équdad Tributaria del Ecuador, publicada en el Tercer Suplemento delKONo. ™"»*
diciembre del 2007 tiene como no presentada la demanda ydispone su archivo Al respecto
fucclonanteman fiesta: «...Conforme puede apreciarse del expediente judicial, la violación de
LnZtos institucionales, principalmente el de acceder ala justicia, se produjo cuando la
Tala Primera del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 2,_ con sede en Guayaquil emite eljutqde_
Arc^odem,i demanda de excepciones, por no haber podido afianzar el 10% dea obligación
íiíZia eZeraUSD 190.000 00, que no poseo yque me impiden atener la tutela efctiva del

£'ítS^ •*£ "uÍ la Corte Constitucional declare la
vioSn deTo^derechos constitucionales que he detallado en el contenido de la presente
dmanda yque la Corte Constitucional ordene ala Primera Sala el Tribunal Distritalule lo Fiscal
N^ 2 que de trámite ala demanda planteada, debiendo establecerse la reparación de los danos
«t se de iven dd incumplimiento de las normas constitucionales vinculadas a****** lo
fechos personales, que'se ha producido durante la ««^£^¿^1íhincado y que fuera archivado. En lo principal, se considera. PRIMERO.- bn vutud de 10
ÍShL en el Art 17 Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la CorteSonsS^, dle^LS Ge«nd ha certificado que NO se ha presentado.otraRemanda.con
fden Z de «He oyacción; SEGUNDO.- El Art. 10 de la Constitución de la República estableceÍe S persnZomunidades, pueblos, nacionalidades ycolectivos son^*^*
los derechos garantizados en la Constitución yen los instrumentos internacionales.M£¡¡m
hídem señala aue- "Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientestpZ^l^uailr'persona, 'grupo de personas, comunidad, pueblo »«—«/»*;
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Control Constitucional, en concordancia con el Art. 94 de Constitución de la República establece
^ La acción extraordinaria de protección tiene por objeto la protección, Z¡Zechos
sentnTti:te:eTCeS0^SS? cuIrto TLVl°¿atf°r aCdÓn "°mÍSÍÓn derechos reconocidos en laconstitución CUARTO- El Art. 62 ibídem, prevé los requisitos para la admisibilidad de la
accon extraordinana de protección. De la revisión del expediente se evideníta3el^ctont£
busca que esta Corte Constitucional conozca, analice y se pronuncie obíe la píesunías
violaciones de los derechos constitucionales que se habrían cometido ZLThÍLS
t ¡r, Sta Sda Cn aplÍC3CÍÓn dC kS n0rmaS referidas en las consideres anSe?verificados los presupuestos establecidos en el Art. 61 de la Ley Orgánica de Gañías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, establece que la demanda de accZ^dfaSfde
ESvTLev " 7 reqUÍSÍt°S ^ ^r™^ eStabledd0S e" la ConstrJónTeKepublica y la Ley en consecuencia y en aplicación de lo dispuesto en el Art 62 de la Lev
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional se ADMITE afrámite7a acdónextraordinana de protección No. 0435-11-EP sin q^JSloJn^liqueu™^^ J"*
S-NOT^^^^^
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